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Hallazgo Administrativo 
Con Presunta Incidencia

(Lista desplegable) 

Fecha de 
Inicio

(aaaa-mm-
dd)

Fecha de 
Terminación 
(aaaa-mm-dd)

Dependencia Servidor

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 1

Hallazgo Administrativo con presunta Incidiencia Disciplinaria No. 1 (Que corresponde a la Observación No. 1 del Informe
Preliminar). Incumplimiento principios presupuestales en la ejecución de Gastos.

Hecho: En la revisión de los contratos de fiducia pública, suscritos por Sapiencia en los años 2014-2021 y vigentes a 31 de diciembre de
2023, se encontró que los recursos que en ellas se administran, no se incorporan en el presupuesto anual de la Institución, pero se utilizaron
para atender los diferentes proyectos/fondos que alimentan las metas del plan de acción 2023, cubriendo con ellos contratos y convenios
suscritos con Instituciones de Educación Superior públicas del Distrito o Departamento y privadas, a través de los cuales se pagan
matrículas y sostenimiento de la población estudiantil beneficiada en la vigencia, destinándose por cada concepto los siguientes montos:
$14.870 millones para matrículas y $12.864 millones para sostenimiento, los cuales en conjunto totalizaron $27.734 millones y Becas
Tecnologías $2.019 millones; para un total de $29.754 millones. 

Causa: La anterior situación se materializó por debilidades en la etapa de planeación y estructuración del presupuesto y falta de articulación
con los otros entes que a nivel territorial participan en dicho proceso, específicamente en relación con las disposiciones legales aplicables y
con el manejo de los recursos que el Distrito transfiere a Sapiencia a través de las fiducias públicas. 

Efecto: Lo descrito genera una subestimación del presupuesto, en cuantía de $29.753.820.919 vulnerando los principios presupuestales
aplicables, razón por la que se configura una observación administrativa con presunta incidencia disciplinaria.

Disciplinaria

Elaboración de un anexo presupuestal donde se evidencie el seguimiento y ejecución de
los recursos en Fiducia Pública destinados al pago de sostenimiento y matrícula de las
personas legalizadas en cada uno de los contratos de la Agencia. Para ello utilizaremos la
información contenida en los informes de seguimiento de la supervisión de cada uno de los
contratos, en los cuales se puede establecer el control de la ejecución de estos recursos.

2025-01-01 2025-12-31

El objetivo a lograr, es aplicar el
principio de Universalidad. 

ARTÍCULO 16. Universalidad. El
presupuesto contendrá la totalidad
de los gasos públicos que se
espere realizar durante la vigencia
fiscal respectiva. En cosecuencia
ninguna autoridad podrá efectuar
gastos públicos, erogaciones con
cargo al tesoro o transferir crédito
alguno, que no figuren en el
presupuesto (L. 38/89, art. 11: L.
179/94, art. 55, inc. 3; L. 225/95,
art. 22).

2025-12-31

Subdirección 
Administrativa, 
Financiera y de 

Apoyo a la Gestión

Dirección Técnica 
de Fondos

Subdirección para la 
Gestión de la 

Educación 
Postsecundaria

María Andrea 
Bechara Botero

Claudia Milena 
Ramírez Mejía

Elkin José Jiménez 
Mejía

Yesis Miguel Castro 
Gil

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: Se diseñó un formato como anexo a la ejecución presupuestal, en el cual se reportará la información
al cierre del mes de diciembre de 2024 y la cual se subirá diligenciada al módulo de Gestión Transparente antes de la fecha
límite de presentación de la Rendición de la Cuenta, es decir, 15 de febrero de 2025. Se anexa evidencia del formato del anexo
presupuestal.

Evidencia Formato Anexo Presupuestal

https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocum
entos/Eeb59c_H3pZPlLvPIaps_u0BPfXah2ek8ia0vJEySXJ
w5Q?e=itmyav

Seguimiento OCI  27/01/2025:  

La accion de mejoramiento esta encaminada a corrigir las debilidades en la etapa de planeación y 
estructuración del presupuesto, específicamente con relación a las disposiciones legales aplicables y con 
el manejo de los recursos que el Distrito transfiere a Sapiencia a través de las fiducias públicas. Observa 
entonces esta Oficina, la elaboración de un archivo en formato excel denominado "anexo presupuestal - 
seguimiento Fiducias" donde se puede evidenciar el seguimiento, el control y la ejecución que se llevan 
sobre los recursos en Fiducia Pública, destinados estos al pago de sostenimiento y matrícula de las 
personas legalizadas en cada uno de los contratos de la Agencia. 

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 2

Hallazgo Administrativo con presunta Incidiencia Disciplinaria No. 2 (Que corresponde a la Observación No. 2 del Informe 
Preliminar). Debilidades en el proceso de planeación del contrato 373/2022 y 266 de 2023.

Hecho: Al revisar los contratos 373 de 2022 y 266 de 2023, celebrados entre Sapiencia y la sociedad CORPREFER SAS por valor de 
$2.000 millones con adicion de a $1.000 millones, el primero y $4.000 millones con adicion de $2,000 millones el segundo,ambos con el 
objeto de : "Desarrollar una estrategia digital para la formación y práctica del  idioma inglés con el fin de fortalecer las habilidades 
comunicacionales en esta  lengua para la población del distrito de Medellin",se evidenció debiliades en el proceso de la planeación 
contractual, dado que en los estudios previos la necesidad a satisfacer  se fundó en el apoyo al Programa" Semilla Bilingüe para el valle del 
Software", sin embargo, observa el equipo auditor en el Plan de Desarrollo de Medellin Futuro  2020-2023, concretamente en el Programa 
3.1.5.1    "Semilla Bilingüe para el valle del Software" , que Sapiencia no esta definida alli como responsable o corresponsable,  pues la 
ejecucion del programa fue asignada a las Secretarias de Educación Distrital  y Desarrollo Economico                                              

Causa:  La anterior situación se materializó por la inaplicación de Sapiencia del estatuto orgánico de presupuesto,destinando recursos para 
un proyecto que no estaba bajo su responsabilidad en concordancia con el plan de desarrollo

Efecto: Destinación de recursos para fines distintos a los que eran de su competencia, que pueden inferir en la ejecución a cabalidad de los 
programas y proyectos a los cuales si le correspondia asignar dichos recursos, repercutiendo en la afectación a la misión de SAPIENCIA, 
por lo que se configura un hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria.

Disciplinaria

Desde los procesos de planeación estrategica y Gestion Financiera (presupuesto) se 
adelantan acciones para unificar formato, a través del cual se realizan las solicitudes de 
CDP para contratos y convenios, en el cual debe reflejar la validacion de la actividad MGA 
y actividad detallada desde las fichas MGA previamente por parte de la oficina de 
planeación, lo anterior busca garantizar que las acciones implementadas en los diferentes 
programas y proyectos concuerden con el plan de desarrollo distrital.

Asimismo, se harán socializaciones de la estructura programática del plan de desarrollo 
distrital donde se aclaren los programas y proyectos estratégicos que son responsabilidad 
y corresponsabilidad de la Agencia.

2025-01-02 2025-12-31

Propender que las necesidades
objeto de la misionalidad de la
Agencia al momento de adelantar
el proceso de selección
contractual, obtengan desde la
planeación relacion presupuestal
según responsabilidad y
concordancia con el plan de
desarrollo distrital.

2025-01-02

Subdireción 
Administrativa 

Financiera y de 
Apoyo a la Gestion

                                                                                                                                                                                                                                     
                                                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                   
                                                                                                                                  
                                                                                                 
                                                                
                               

.Oficina de 
Planeacion 
Sapiencia

Subdirección para la 
Gestión de la 

Educación 
Postsecundaria

Claudia Milena 
Ramirez                            

        Jose David 
Ramirez                   
Yesid Miguel Castro 

Gil 

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: Se actualiza el formato de CDP adicionando las actividades de las fichas MGA. Estos ya fueron
aprobados desde diciembre 2024 y se incio su implementación desde el mes de enero de 2025. Se anexa el formato, el cual ya
está cargado en Isolucion. 

Evidencia CDP Actualizado

https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocum
entos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYO
Oe7F4A?e=oFVJhc

Seguimiento OCI  27/01/2025:  

Se evidencia el formato de CDP actualizado donde fueron incluidas las actividades de las fichas MGA. La 
accion de mejoramiento esta encaminada a corrigir las debilidades en el proceso de planeación de los 
contrato 373/2022 y 266 de 2023, observandose ahora, que en las solicitudes de CDP para contratos y 
convenios, se debe reflejar la validacion de la actividad MGA y actividad detallada desde las fichas MGA 
previamente por parte del proceso de Planeación Estrategica, alineandose de esta manera con los 
diferentes programas y proyectos del plan de desarrollo distrital.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 7

Hallazgo Nº7. (Correspondiente al Hallazgo Nº01 de la Carta de Hallazgos). Propiedad Planta y Equipo Subvalorada.
La Agencia de Educación Postsecundaria-SAPIENCIA desde el año 2021, debió registrar, revelar, depreciar, actualizar y ajustar el activo en
mención; debido a que el contrato de comodato 4600091853 se perfeccionó desde ese año trasladando a la Agencia el uso y custodia del
inmueble, del cual conocía su valor, en tanto estaba definido desde los estudios previos del contrato realizados el 5 de octubre de 2021,
concretamente en el numeral 11, denominado "El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato", circunstancia que
implicaba el reconocimiento inmediato del bien, sin que tal registro se pudiera supeditar a avalúas posteriores, que en el práctica servirían
para su actualización.

Administrativa

Solicitar desde la Subdirección Administrativa y Financiera a la Secretaria de Educación
del Distrito de Medellin (supervisor del contrato), se certifique el valor por el cual esta
registrado el comodato 4600091853 mediante el cual se recibió el Edificio de la C4TA. 2024-06-01 2024-10-31

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: La Subdirección Administrativa y Financiera de la Agencia solicitó a la Secretaria de Educación del
Distrito la verificación del valor del comodato 4600091853 mediante el cual se recibió el Edificio de la C4TA. Se incorpora
evidencia de la solicitud.

Evidencia Respuesta Secretaria de Educacion

https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocum
entos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-
aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Verificado el link de las evidencias, se logra observar la comunicación externa del 24/04/2024, enviada por 
la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín, en 
respuesta a la comunicacion enviada por la Agencia radicada 2023103888517, donde dan cuenta de lo 
siguiente: 

"Como el valor fiscal del inmueble no quedó plasmado en la minuta del contrato de comodato N° 
4600091853 de 2021 durante la vigencia del mismo, se entenderá asignado el valor descrito en el 
numeral “11. El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato” de los estudios 
previos realizados el 05 octubre de 2021:

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($ 194.804.594.742), de acuerdo al valor 
suministrado en SAP en la fecha correspondiente".

Con lo anterior, y al haber sido determinado el valor fiscal de la C4TA, queda subsanado el respectivo 
hallazgo.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 7

Hallazgo Nº7. (Correspondiente al Hallazgo Nº01 de la Carta de Hallazgos). Propiedad Planta y Equipo Subvalorada.
La Agencia de Educación Postsecundaria-SAPIENCIA desde el año 2021, debió registrar, revelar, depreciar, actualizar y ajustar el activo en
mención; debido a que el contrato de comodato 4600091853 se perfeccionó desde ese año trasladando a la Agencia el uso y custodia del
inmueble, del cual conocía su valor, en tanto estaba definido desde los estudios previos del contrato realizados el 5 de octubre de 2021,
concretamente en el numeral 11, denominado "El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato", circunstancia que
implicaba el reconocimiento inmediato del bien, sin que tal registro se pudiera supeditar a avalúas posteriores, que en el práctica servirían
para su actualización.

Administrativa

Incorporar en los Estados Financieros de la Agencia el valor certificado por el Distrito de
Medellin, afectando Grupo 16 Propiedad, Planta y Equipo-1640 Edificaciones y la cuenta
3109 Resultados de Ejercicios anteriores, tal como se establece en el numeral 4.3.
Corrección de errores de las Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y
correcciones de errores, contenida en el Marco Normativo para Entidades de Gobierno
publicado por la Contaduría General de la Nación.
Asi mismo realizar el calculo retroactivo de la depreciacion acumulada desde la firma del
comodato, hasta la fecha de incorporación en los Estados Financieros.

2024-06-01 2025-02-28

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: Se incorporó en los estados financieros de la Agencia del mes de abril de 2024, mediante oficio con
radicado 202430170022 del 24 de abril de 2024 la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación del
Distrito de Medellín, certifico que se asignaría como valor fiscal el establecido en los estudios previos de dicho contrato. Con
este soporte se procede a incorporar en la contabilidad de la Agencia el edificio ubicado en la dirección Calle 42C # 95 – 69,
Barrio Campo Alegre, Ciudadela de la Cuarta Revolución y la transformación del Aprendizaje - C4ta por valor de
$194.804.594.742, así mismo se realiza el cálculo retroactivo de la depreciación de la edificación desde la fecha de firma del
contrato de comodato.

Estados Financieros

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EmVzUHtnC0dFskwMWwC9tWQBCdhWwQXB4TdTw
qq3ddekfA?e=DbtwXW

Evidencia Respuesta Secretaria de Educacion

https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocum
entos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-
aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Verificados los estados financieros vigencia 2024, se incorporaron a los mismo el valor del comodato de 
C4TA, certificado por la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educacion, en el 
grupo 16 Propiedad, Planta y Equipo (Nota 10 de los Estados Financieros de la Agencia)

Texto de las notas a los Estados Financieros.

El Edificio de la Ciudadela de la Cuarta Revolución y la Transformación del Aprendizaje - C4ta también 
fue entregado por el Distrito a la Agencia mediante comodato 4600091853 de 2021, con un plazo de 5 
años.  Este inmueble aún no se había incluido en la cuenta de Edificaciones dado que en el contrato de 
comodato no quedo definido el valor por el cual debía ser reconocido, en el mes de abril de 2024 se 
recibió respuesta a solicitud de información del valor fiscal del inmueble, mediante oficio con radicado 
202430170022 del 24 de abril de 2024 la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Secretaria de 
Educación del Distrito de Medellín, certifico que se asignaría como valor fiscal el  establecido en los 
estudios previos de dicho contrato. Con este soporte se procede a incorporar en la contabilidad de la 
Agencia el edificio ubicado en la dirección Calle 42C # 95 – 69, Barrio Campo Alegre, Ciudadela de la 
Cuarta Revolución y la transformación del Aprendizaje - C4ta por valor de $194.804.594.742, así mismo 
se realiza el cálculo retroactivo de la depreciación de la edificación desde la fecha de firma del contrato 
de comodato

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 8

Hallazgo Nº 8. (Correspondiente al Hallazgo Nº02 de la Carta de Hallazgos Bienes de Uso Público sobreestimados. 
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia desde el inicio del comodato en el año 2015 y luego con la renovación del mismo en el
año 2021, debió registrar, revelar, depreciar, actualizar y ajustar ese activo; según lo definió la Contaduría General de la Nación en el
Catálogo General de Cuentas como un Activo Fiscal, y no como un Bien de Uso Público, debido a que una de las principales características
de este tipo de bienes es el servicio a la Comunidad en Forma Permanente, permanencia que no está determinada por el número de
visitantes en el mes, sino por la posibilidad de su uso continuo e ininterrumpido por parte de la comunidad, característica que en este caso
no se presenta.
Evidenciándose que se trata de una Edificación abierta al público, diferente a de uso público, empleada por la Agencia para la prestación de
sus servicios, lo que lo ubica conforme a lo definido por la CGN en el Catálogo General de Cuentas, en un activo fiscal así: "Grupo 16
Propiedad, Planta y Equipo-1640 Edificaciones. Representa el valor de las construcciones, tales como edificios. bodegas, locales, oficinas,
fábricas y hospitales, entre otros, que se emplean para propósitos administrativos o para la producción de bienes o la prestación de
servicios". (Negrilla fuera de texto).

Administrativa

Solicitar a la Subdirección Administrativa y Financiera, se envie la actualización del
comodato firmada en el año 2024 con el Distrito de Medellin de la sede de la Centralidad
de Mazo, dado que se entregaron unos bloques del comodato inicial lo que hace necesario
realizar un otro si al contrato 4600089157 de 2021.

2024-06-01 2025-02-28

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: La Subdirección Administrativa y Financiera de la Agencia durante el año 2024 tramito ante el
Distrito la posibilidad de actualizar el valor del comodato de Mazo el cual tiene unas áreas de ocupación que al momento no
coinciden con la realidad, ya que no todas las áreas ahora son usadas por la Agencia hay un bloque que se le cedió a la
secretaria desarrollo económico, por lo tanto el comodato actual se debe modificar acorde a las áreas usadas por Sapiencia, al
cierre de la vigencia no se recibió respuesta. Se continua con el tramite con  Secretaria de Educación.

Evidencia tramite de Terminación Comodato 4600089157 
de 2021 MAZO

https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocum
entos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM
2z8kA?e=tl81Cu

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Se verificó el correo enviado desde la Subdireccion Administrativa y Financiera, donde se le expuso a los 
encargados de la Secrertaria de Educacion el estado del contrato de comodato de la sede MAZO (Santa 
Elena) identificado 4600089157 de 2021. 

En el correo fechado 03/12/2024, se le indicó a los responsables que el mencionado comodato, tiene unas 
áreas de ocupación que en este momento no coinciden con la realidad, ya que no todas las áreas ahora 
son usadas por la Agencia, habiendo un bloque que fue cedido a la Secretaria Desarrollo Económico. Es 
por lo anterior, que se le solicitó a la mencionada Secretaria, que el comodato en las acutales condiciones 
debe ser modificado acorde a las áreas usadas por Sapiencia, razón por la que se solicitó terminar el 
comodato vigente y de esta manera, proceder a suscribir un nuevo comodato. Este trámite se está 
llevando a cabo desde 30 de diciembre de 2022 sin que se le haya dado respuesta dee fondo por parte de 
la Secretaria de Educacion.

En el correo, se puede observar la descripcion de la linea de tiempo de los trámites que se han realizado 
sobre el contrato de MAZO por parte de la Agencia.

Descripción del Hallazgo Acción de Mejoramiento/Correctiva

(Efectividad)
Cumplimiento 
 del Objetivo

%

Plazo de la Acción

Objetivo que se Busca Lograr
Fecha 

Cumplimiento 
del Objetivo

Responsable Cumplimient
o de las 
Acciones

%

Anexos - Evidencias Observaciones Oficina de Control Interno

Código: F-CF-RC-018
Plan de Mejoramiento Único

Versión: 03

Entidad: Agencia de Educacion Postsecundaria de Medellín - SAPIENCIA Período Fiscal: 

Seguimiento de las Acciones y Objetivos Seguimiento

Observaciones

Nombre de la Auditoría
Fecha de la 

Auditoría
 (aaaa-mm-dd)

Nº

https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocumentos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYOOe7F4A?e=oFVJhc
https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocumentos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYOOe7F4A?e=oFVJhc
https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocumentos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYOOe7F4A?e=oFVJhc
https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocumentos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYOOe7F4A?e=oFVJhc
https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocumentos/Ea0RGoxHqI5Is_s7_HGFVG4BHm9h7atxyO4q9CYOOe7F4A?e=oFVJhc
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQe5wArMb1FFhkYGr45O-Z4ByPdu-aXwFVZiPglcm1CvbA?e=q75BWH
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EQheAXLu5xNAhoE58ji1zUIBVoa3o3PetX6wZUMsM2z8kA?e=tl81Cu
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2024-09-12 8

Hallazgo Nº 8. (Correspondiente al Hallazgo Nº02 de la Carta de Hallazgos Bienes de Uso Público sobreestimados. 
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia desde el inicio del comodato en el año 2015 y luego con la renovación del mismo en el
año 2021, debió registrar, revelar, depreciar, actualizar y ajustar ese activo; según lo definió la Contaduría General de la Nación en el
Catálogo General de Cuentas como un Activo Fiscal, y no como un Bien de Uso Público, debido a que una de las principales características
de este tipo de bienes es el servicio a la Comunidad en Forma Permanente, permanencia que no está determinada por el número de
visitantes en el mes, sino por la posibilidad de su uso continuo e ininterrumpido por parte de la comunidad, característica que en este caso
no se presenta.
Evidenciándose que se trata de una Edificación abierta al público, diferente a de uso público, empleada por la Agencia para la prestación de
sus servicios, lo que lo ubica conforme a lo definido por la CGN en el Catálogo General de Cuentas, en un activo fiscal así: "Grupo 16
Propiedad, Planta y Equipo-1640 Edificaciones. Representa el valor de las construcciones, tales como edificios. bodegas, locales, oficinas,
fábricas y hospitales, entre otros, que se emplean para propósitos administrativos o para la producción de bienes o la prestación de
servicios". (Negrilla fuera de texto).

Administrativa

Reclasificar en los Estados Financieros de la Agencia el valor del comodato a el Grupo 16
Propiedad, Planta y Equipo-1640 Edificaciones, según lo definido por la Contaduría
General de la Nación en el Catálogo General de Cuentas como un Activo Fiscal, y no como 
un Bien de Uso Público

2024-06-01 2025-02-28

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: En el mes de diciembre de 2024 se efectuó la reclasificación de la Edificación de Mazo a Propiedad
planta y equipo, dado que este es un Activo Fiscal, y no un Bien de Uso Público, ya que no cumple una de las principales
características de este tipo de bienes, el cual es el servicio a la Comunidad en Forma Permanente, permanencia que no está
determinada por el número de visitantes en el mes, sino por la posibilidad de su uso continuo e ininterrumpido por parte de la
comunidad, característica que en este caso no se presenta.

Estados Financieros 

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EmVzUHtnC0dFskwMWwC9tWQBCdhWwQXB4TdTw
qq3ddekfA?e=zU4wql

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Verificados los estados financieros de diciembre de 2024 de la AGENCIA, el valor del comodato de MAZO, 
fue reclasificado en la "NOTA 10. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO".10.2. Detalle saldos y movimientos 
PPE – Inmuebles / Edificaciones, de conformidad con lo definido por la CGN.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 10

Hallazgo Nº 10. (Correspondiente al Hallazgo Nº04 de la Carta de Hallazgos). Inadecuada depuración de Equipos de Cómputo.
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia, declaró que si está aplicando correctamente la Resolución 193 de 2016; pero el equipo 
auditor evidencio en la toma física realizada en marzo de 2024, que no está cumpliendo con lo especificado en el numeral "3.2.15
Depuración contable permanente y sostenible. (... ). Las entidades adelantarán todas las acciones pertinentes para depurar la información
financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información"; es decir que, esas acciones que
realizó Sapiencia no lograron la depuración final de los 85 equipos que estaban en la bodega deteriorados. (Negrilla fuera de texto).
Independientemente, que en su respuesta hagan alusión a que " a indicar que el área de T./. no alcanza a entregar el informe técnico para
dar de baja a estos 85 activos, dado que tienen diferentes particularidades.....11•
El área responsable de la custodia de estos activos, efectivamente elevó ante el área contable una solicitud de depuración de los mismos, lo
que implicaba que dicha área debía tomar las medidas pertinentes, para que la información financiera revelara la realidad económica de los
activos de la Entidad

Administrativa

Programar desde la Subdirección Administrativa, Financiera y de Apoyo a la Gestión con la 
debida anticipación las sesiones de los Comites de Bienes Muebles e Inmuebles, a fin de
que los procesos relacionados puedan aportar los soportes tecnicos a fin de aprobar las
bajas de manera oportuna de los bienes deteriorados, no funcionales y en desuso a fin de
que sean dados de baja de manera oportuna.

2024-06-01 2024-12-31

Identificar y ejecutar los procesos
adecuados y pertinentes para la
revisión, análisis y depuración de
las cifras y demás datos
contenidos en los Estados
Financieros de tal forma que éstos
cumplan las características
cualitativas de confiabilidad,
relevancia y comprensibilidad de
que trata el marco conceptual
vigente.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Finanaciera y de
Apoyo a la Gestión

Claudia Ramirez /
Subdirectora
Administrativa
Financiera y de
apoyo a la gestión
Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: La Subdirección Administrativa, Financiera y de apoyo a la gestión programó para el 2024 las
sesiones del comité de Bienes Muebles e inmuebles, el cual se llevo a cabo de acuerdo a lo estipulado. Adicionalmente, se
cuenta con actas del comite y las listas de asistencia. Se adjunta link con las evidencias. 

Evidencia Actas de comité de bienes muebles: 

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EvvvMl9F-
wBBjseQJvH_xUwBBBfSF2Y1g7Avbu1ehiOsXg?e=sXbxJu

Bajas SAP

https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocum
entos/EXS23Pp1hCFLlZQlBYGE3p0B1xAQuqWcj1zPv-
VwwJmCfQ?e=v25EOX

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Se logra observar, que durante el comité de bienes muebles llevado a cabo el pasado 17/09/2024, se 
realizó la votacion con el fin de dar de baja los equipos que se encontraban en mal estado, la cual fue 
positiva y se procedio entonces con la respectuva depuracion de los equipos tecnologicos,

Se verificó entonces la depuracion contable que se realizó en el SAP aprobada en el comité de bienes 
muebles N° 1 del pasado 17/09/2024 de los mencioandos bienes, por lo que es procedente el cierre de la 
presente accion.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 10

Hallazgo Nº 10. (Correspondiente al Hallazgo Nº04 de la Carta de Hallazgos). Inadecuada depuración de Equipos de Cómputo.
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia, declaró que si está aplicando correctamente la Resolución 193 de 2016; pero el equipo 
auditor evidencio en la toma física realizada en marzo de 2024, que no está cumpliendo con lo especificado en el numeral "3.2.15
Depuración contable permanente y sostenible. (... ). Las entidades adelantarán todas las acciones pertinentes para depurar la información
financiera e implementar los controles que sean necesarios a fin de mejorar la calidad de la información"; es decir que, esas acciones que
realizó Sapiencia no lograron la depuración final de los 85 equipos que estaban en la bodega deteriorados. (Negrilla fuera de texto).
Independientemente, que en su respuesta hagan alusión a que " a indicar que el área de T./. no alcanza a entregar el informe técnico para
dar de baja a estos 85 activos, dado que tienen diferentes particularidades.....11•
El área responsable de la custodia de estos activos, efectivamente elevó ante el área contable una solicitud de depuración de los mismos, lo
que implicaba que dicha área debía tomar las medidas pertinentes, para que la información financiera revelara la realidad económica de los
activos de la Entidad

Administrativa

Continuar desde el area contabilidad con el proceso de depuración contable con base en
los soportes idoneos suministrados por los diferentes procesos de la Agencia, para la
presentación de la información con corte al 31 de diciembre del año 2024, garantizando asi 
que los Estados Financieros reflejen la realidad de los hechos económicos de forma
confiable.

2024-06-01 2025-02-28

Identificar y ejecutar los procesos
adecuados y pertinentes para la
revisión, análisis y depuración de
las cifras y demás datos
contenidos en los Estados
Financieros de tal forma que éstos
cumplan las características
cualitativas de confiabilidad,
relevancia y comprensibilidad de
que trata el marco conceptual
vigente.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Finanaciera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: Durante la vigencia 2024 se realizó  el  proceso de depuración contable, dando de baja a activos que 
se encontraban deteriorados y fuera de uso, esta baja fue aprobada en el comité de bienes muebles de la Agencia del mes de
Septiembre y cuenta con el informe tecnico de las areas encargadas. Se adjunta el acta del comite de bienes muebles y el
auxiliar de SAP en el cual se evidencia la baja de los activos aprobados en el comite.

Se realizaron los respectivos cruces del inventario fisico con el inventario de contabilidad (SAP) se gestionaron de manera
conjunta las diferencias encontradas con la Subdirección administrativa y financiera proceso de activos, los hallazgos
correspondientes a faltantes fueron reportados en el Comite de Bienes y a la Direccción General de la Agencia.

Evidencia Actas de comité de bienes muebles: 

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EvvvMl9F-
wBBjseQJvH_xUwBBBfSF2Y1g7Avbu1ehiOsXg?e=sXbxJu

Bajas SAP

https://sapienciagov.sharepoint.com/:x:/s/Bancodedocum
entos/EXS23Pp1hCFLlZQlBYGE3p0B1xAQuqWcj1zPv-
VwwJmCfQ?e=v25EOX

Estados Financieros 

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EmVzUHtnC0dFskwMWwC9tWQBCdhWwQXB4TdTw
qq3ddekfA?e=zU4wql

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Se logra observar, que durante el comité de bienes muebles llevado a cabo el pasado 17/09/2024, se 
realizó la votacion con el fin de dar de baja los equipos que se encontraban en mal estado, la cual fue 
positiva y se procedio entonces con la respectuva depuracion de los equipos tecnologicos,

Se verificó entonces la depuracion contable que se realizó en el SAP aprobada en el comité de bienes 
muebles N° 1 del pasado 17/09/2024 de los mencioandos bienes, por lo que es procedente el cierre de la 
presente accion.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 11

Hallazgo Nº11. (Correspondiente al Hallazgo Nº05 de la Carta de Hallazgos). Depuración de Cuentas por cobrar inexistentes.
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia, siguió contabilizando y revelando una cuenta por cobrar inexistente, pues como se
indicó en el Hecho ese
valor de $98.527.000, fue producto de una sanción (cuenta por pagar) ya cancelada por Sapiencia a la DIAN en el año 2021, lo cual está
sobrestimando el saldo de las cuentas por cobrar de la Entidad al cierre de 2023.
Adicionalmente, en su respuesta indican que se trata de una la cuenta por cobrar "....con tercero por determinar, ya que a la fecha no hay un
tercero al que se le pueda imputar el cobro del recurso desembolsado por la Agencia." Bajo este supuesto, no existe un derecho real que
justifique la contabilización de dicha cuenta.

Administrativa

Elevar consulta a la Contaduría General de la Nación, acerca del procedimiento estipulado
para el registro del pago de la sanción realizado por la Agencia a la DIAN, mientras se
surte el proceso disciplinario que definira el responsable. 2024-06-01 2024-12-31

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento 27/12/2024: Se elevó la consulta a la Contaduria General de la Nación con radicado 20240010045702 respecto
al tratamiento contable de la sanción por extemporaneidad que la Agencia pago en el mes de abril de 2021, impuesta por la
DIAN, mediante el Pliego de cargos No 2021011030000063, a razón de la presentación extemporánea de la declaración de
Ingresos y Patrimonio del año 2018, por valor de $98.527.000. En el mes de octubre de 2024 la Contaduria General de la
Nación dio resupuesta mediante oficio con radicado 20241100033531, determinó que no es viable realizar el reconocimiento
contable de cuentas por cobrar antes de que la entidad adquiera el respectivo derecho. Por lo cual, el hecho de haber realizado
el reconocimiento contable de la cuenta por cobrar por la sanción pagada a la DIAN corresponde a un error contable que se
corrigió atendiendo a lo señalado en el numeral 4.3. Corrección de errores de la Norma de políticas contables.

Respuesta Contaduria General de la Nacion - Rad. 
20241100033531

https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocum
entos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bp
p77w?e=iyxurb

Seguimiento OCI  27/01/2025:

Se observó la consulta radicada con el Nº 20240010045702 del 06 de septiembre de 2024 elevada por el 
representante legal de la entidad ante la Contaduria General de la Nacion, en el marco de las competencias 
constitucionales y legales otorgadas al Contador General de la Nación y a la Contaduría General de la 
Nación (CGN), y en la cual se dio respuesta en los siguientes términos:

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 11

Hallazgo Nº11. (Correspondiente al Hallazgo Nº05 de la Carta de Hallazgos). Depuración de Cuentas por cobrar inexistentes.
La Agencia de Educación Postsecundaria-Sapiencia, siguió contabilizando y revelando una cuenta por cobrar inexistente, pues como se
indicó en el Hecho ese valor de $98.527.000, fue producto de una sanción (cuenta por pagar) ya cancelada por Sapiencia a la DIAN en el
año 2021, lo cual está sobrestimando el saldo de las cuentas por cobrar de la Entidad al cierre de 2023.
Adicionalmente, en su respuesta indican que se trata de una la cuenta por cobrar "....con tercero por determinar, ya que a la fecha no hay un
tercero al que se le pueda imputar el cobro del recurso desembolsado por la Agencia." Bajo este supuesto, no existe un derecho real que
justifique la contabilización de dicha cuenta.

Administrativa
Reclasificar en los Estados Financieros de la Agencia, segun la respuesta de la
Contaduria el valor registrado en la cuenta de Otros Deudores - por concepto del pago
de la sanción realizado en el año 2021 a la DIAN.

2024-06-01 2025-02-28

Establecer los controles
necesarios que garanticen que la
contabilización de los hechos
economicos de la Agencia se
realizan en concordancia con la
normativa contable, generando
una adecuada clasificación de los
hechos económicos y la existencia 
real de bienes, derechos y
obligaciones.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

90% 90% Seguimiento 27/01/2025: En el mes de octubre de 2024 en cumplimiento a lo dispuesto en el concepto 20241100033531
emitido por la Contaduría General de la Nación se procedió a reclasificar el valor correspondiente a sanción por
extemporaneidad pagada a la DIAN en el mes de abril de 2021, impuesta mediante Pliego de cargos No 2021011030000063
por la presentación extemporánea de la declaración de Ingresos y Patrimonio del año 2018, por valor de $98.527.000, La
Agencia debitó la subcuenta 3109-RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES y acreditó la
subcuenta 1384-OTRAS CUENTAS POR COBRAR, lo anterior se deja revelado en la NOTA 7 - Cuentas por cobrar y en la
NOTA 27. PATRIMONIO, Ajuste de resultados de ejercicios anteriores.

Estados Financieros 

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EmVzUHtnC0dFskwMWwC9tWQBCdhWwQXB4TdTw
qq3ddekfA?e=zU4wql

Seguimiento OCI  11/02/2025:

Verificados los estados financieros y notas de la vigencia 2024 consolidados, se logra evidenciar que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el concepto 20241100033531 emitido por la Contaduría General de la 
Nación el 15 de octubre de 2024, se procedio con la reclasificó la sancion de la DIAN en la NOTA 27. 
PATRIMONIO, ajuste de excedentes.

Evidenciado el cumplimiento de la accion de mejora formulada por la entidad, a considracion de esta 
Oficina, es procedente cerrar el presente hallazgo.

Auditoría Financiera y de 
Gestión Agencia de Educación 
Postsecundaria de Medellín - 

SAPIENCIA, vigencia 2023

2024-09-12 12

Hallazgo Administrativo No. 12 (Que corresponde a la observación No. 8 del Informe preliminar). Debilidades en el cumplimiento
del Plan de Mejoramiento Único vigencia 2023, presentando ineficacia en el cumplimiento de las acciones de mejora propuesta.

Hecho: En la evaluación de las acciones de mejora propuestas por Sapiencia en el Plan de mejoramiento Único vigencia 2023, el equipo
auditor detectó que de las veinte y un (21) acciones de mejora propuestas, seis (6) no cumplen con la efectividad, las relativas a:
Incumplimiento de normas presupuestales, sobreestimación de cuentas, Política de Efectivo y Equivalentes del efectivo desactualizada.

Es de indicar que las acciones de mejora relacionadas con los hallazgos por debilidades en el incumplimiento de normas presupuestales, el
hecho de realizar gestiones ante el CONFIS y el DAP, no han sido suficientes para eliminar la causa raíz, en consecuencia la situación
irregular persiste (...)

Causa: Falta de controles para la adecuada ejecución de las acciones correctivas, máxime que algunas han sido observadas desde la
vigencia 2020.

Efecto: Fallas en los diferentes procesos a cargo de la entidad, que pueden afectar la eficiencia y eficacia en sus actuaciones, lo que
además podría dar lugar a la apertura de procesos administrativos sancionatorios e imposición de sanciones a los responsables de los
planes de mejoramiento, por parte de este ente de control fiscal, razón por la cual se configura una observación administrativa.

Administrativa
Reportar los avances los hallazgos 3 al 8 de la Auditoria Financiera y de Gestion 
Sapiencia vigencia 2022, en los que se logre evidenciar la eficacia y el cumplimiento de 
las acciones de mejora propuestas con el fin de evitar que las incorreciones persistan.

2025-01-02 2025-12-31

Verificar el cumplimiento a
cabalidad de los hallazgos 3 al 8
de la Auditoria Financiera y de
Gestion Sapiencia vigencia 2022.

2025-02-28

Subdirección
Administrativa,
Financiera y de
Apoyo a la Gestión

Daphne Morales
Soto / Profesional
Universitario

100% 100% Seguimiento27/01/2025:
Las acciones corrrespondientes a los hallazgos 3 al 8 de la Auditoría Financiera y de Gestión Sapiencia Vigencia 2022, se
encuentran cumplidas en su totalidad asi mismo se adjuntan las evidencias que respaldan el cumplimiento de los objetivos
propuestos, estas no fueron evaluadas por el equipo auditor dado que el cumplimiento del objetivo era para la vigencia 2024.

Evidencia seguimiento 27/01/2025: Cumplimiento 
Acciones de Mejoramiento hallazgos 3 al 8 de la Auditoría 
Financiera y de Gestión Sapiencia Vigencia 2022

https://sapienciagov.sharepoint.com/:f:/s/Bancodedocum
entos/EglDzcvXZmVJkjiO07wYAvwBdP_4bXgctbMdTsxlKi
9RIg?e=8bBJfq

Seguimiento OCI 27/01/2025: 

Respecto a los hallazgos 3 al 8 de la Auditoría Financiera y de Gestión Sapiencia Vigencia 2022, 
verificadas las evidencias presentadas por el proceso de Gestion Financiera, se logra evidenciar tanto el 
cumplimiento de las acciones de mejoramiento propuestas como la efectividad de las mismas.

Es por lo anterior, que a consideracion de esta Oficina, es procedente cerrar los mencionados hallazgos de 
la auditoria señalada.

https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
https://sapienciagov.sharepoint.com/:b:/s/Bancodedocumentos/EWx5lkcU0eNCoJOQ3v26_IMB2FgV5Pd9cIlDi3K_Bpp77w?e=iyxurb
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